
 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO  CÓDIGO: CTP-FO-004  

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES  

VERSIÓN:    01  

FECHA: 14-Nov-2019  

   

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___  
  

Aprobada en:  

 

  

TEMA: Sostenibilidad, sustentabilidad hídrica y ambiental en Bogotá. 

  

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 

el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría 

Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Movilidad, Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, Secretaría Distrital de Hábitat, Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Región Metropolitana Bogotá 

- Cundinamarca. 

  

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría de Bogotá, 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales. 

  

CUESTIONARIO 

 

Teniendo en cuenta que existen proyecciones en las cuales se menciona que la capacidad 

de almacenamiento de agua está prevista para atender necesidades hasta el año 2032 y 

que se establecieron 25 Actuaciones Estratégicas definidas en el Plan de Ordenamiento 

Territorial de Bogotá, las cuales tienen grandes impactos ambientales, sociales y 

económicos para la sostenibilidad hídrica y la sustentabilidad ambiental, solicito que se me 

informe de manera profunda y precisa las siguientes inquietudes: 

1. ¿Existe alguna petición formulada para radicar ante la ANLA con relación a la solicitud 

de licencia de Chingaza II, para con ello iniciar una concertación con Parques 

Nacionales e incluir la ampliación del sistema Chingaza en la zonificación del Plan de 

Manejo del Parque y dentro del mismo proponer las compensaciones del área 

Ramsar?. Si su respuesta es afirmativa por favor anexe la petición y precise el estado 

y avance de dicha formulación. 

2. De acuerdo con la creciente demanda de energía en la ciudad de Bogotá y en la 

Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca; indique si existe solicitud para el 
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licenciamiento ambiental ante la ANLA y la CAR de subestaciones eléctricas (La Ceiba, 

Porvenir, Montevideo, Proyecto occidente, Nueva Intexzona, Guaymaral y Bochica) y 

de torres de transmisión eléctrica. Si su respuesta es afirmativa mencione cuál es el 

proceso actual de la solicitud, remita la solicitud presentada con los anexos 

correspondientes, precise el estado y avance de dicha solicitud. 

3. ¿Cuáles son a la fecha los suelos de protección local en Bogotá y los suelos de 

protección regional que se encuentran directamente en Bogotá? Relacione su 

ubicación, características y gráficamente mediante mapa sitúelos espacialmente.   

4. ¿Existe una gestión consensuada de proyectos estratégicos para el desarrollo 

sostenible en relación con el sistema hídrico de Bogotá? Indique las fases para el 

desarrollo de dichos planes estratégicos y cuál es actualmente el manejo, 

administración y conservación de los Humedales, Ríos, Canales y demás cuerpos de 

agua que componen el sistema hídrico de Bogotá. 

5. ¿Cuál es el estado actual de la PTAR el Salitre en relación con las necesidades de 

descontaminación del Río Bogotá? 

6. Teniendo en cuenta que el Tribunal de Cundinamarca acogió la solicitud de la 

Procuraduría General de la Nación para levantar la medida cautelar que suspendió la 

licitación para la construcción de la PTAR Canoas; ¿Cuál es el estado de consolidación 

del proyecto de la PTAR Canoas?, exponga cuáles son las mayores dificultades 

técnicas, económicas, contractuales, legales y demás asociadas al oportuno avance 

del proyecto. 

7. Exponga el estado, funcionamiento actual, dificultades técnicas y operativas de las 

seis plantas de agua potable administradas por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá EAAB E.S.P, entre las cuales se encuentran las plantas de 

Wiesner, Yomasa, Del Dorado, Vitelma, Tibitoc y La Laguna. 

8. Indique gráficamente en un mapa la huella urbana actual en Bogotá y en la Región 

Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, de igual manera, señale la proyección 

tendencial de la huella urbana en Bogotá y en la Región Metropolitana Bogotá - 

Cundinamarca al año 2050.  

9. ¿La proyección tendencial al año 2050 genera posibilidades de que los proyectos 

estratégicos planeados como distritales - regionales y las 25 actuaciones estratégicas 

contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá suplan las 

necesidades hídricas y energéticas de la ciudad y sus habitantes?, ¿Cuáles son los 

criterios y las orientaciones para una planeación urbana sostenible y sustentable en 

Bogotá? 

10. ¿Existen criterios y orientaciones generadas para ordenar el territorio desde la 

planeación urbana en torno al agua, al sistema hídrico y la estructura ecológica 

principal de Bogotá?, ¿Cómo se desarrolla la planeación urbana sostenible en 

Bogotá?, ¿Existen criterios de sustentabilidad en dicha planeación urbana sostenible, 

cuáles son? 

11. Aparte de la mesa de los Cerros Orientales, ¿Existe alguna mesa o escenario mixto 

de participación específica donde se articulen acciones en torno a los parques 

distritales ecológicos de montaña en la ciudad de Bogotá?; ¿Cuál es el estado actual 
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de los parques distritales ecológicos de montaña?, indique cuál ha sido el manejo, 

administración y conservación por cada uno de los ocho parques distritales ecológicos 

de montaña. 

 

Cordialmente,  

  

  

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO BANCADA MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 
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